
TRATAMIENTO 
TRIBUTARIO A LOS GASTOS 

POR INTANGIBLES



DEFINICION DE ACTIVO INTANGIBLE

Son aquellos bienes que tiene una compañía que no

pueden ser percibidos físicamente . Estos, aunque no

se pueden tocar ni ver por la naturaleza inmaterial

que tienen, igualmente aportan valor a la empresa .

Son considerados activos ya que también le generan

a la empresa rendimiento económico a través de

ellos. Forman parte del valor de mercado de una

marca o empresa, es por eso que deben ser tenidos

en cuenta por la contabilidad de la organización en

cuestión .

https://enciclopediaeconomica.com/activo/


Definición  OCDE

6.2 En el ámbito de este capítulo la expresión "activos
intangibles“abarca los derechos de utilización de
activos industriales tales como las patentes , marcas
comerciales, nombres comerciales, dibujos o modelos .

Asimismo, comprende la propiedad literaria y artística y
la propiedad intelectual , como los conocimientos
prácticos -know -how - y los secretos mercantiles . Este
capítulo se centra en la propiedad industrial ; esto es,
en los intangibles asociados a actividades comerciales,
incluyendo las de comercialización . Estos intangibles
son activos que pueden tener un valor considerable ,
aunque carezcan de valor contable en el balance de
la sociedad .



Intangibles de Difícil Valoración según las Guías 
de precios de transferencia de OCDE

Se califican como Intangibles de Difícil Valoración

aquellos intangibles o derechos sobre intangibles que

al momento de ser transferidos entre empresas

asociadas :

1. No cuentan con comparables confiables ; y,

2. Las asunciones y proyecciones de ingresos futuros

derivados del intangible son altamente inciertas,

ocasionando que sea difícil predecir el nivel de

beneficios que se obtendrán de su transferencia



DEFINICION DE ACTIVO INTANGIBLE

NIIFPARA PYMES,SECCION 18 PARRAFO18.2

Un activo intangible es un activo identificable, de carácter
no monetario y sin apariencia física. Un activo es
identificable cuando :

(a) es separable, es decir, es susceptible de ser separado
o dividido de la entidad y vendido, transferido,
explotado, arrendado o intercambiado, bien
individualmente junto con un contrato, un activo o un
pasivo relacionado, o

(b) surge de un contrato o de otros derechos legales,
independientemente de si esos derechos son
transferibles o separables de la entidad o de otros
derechos y obligaciones .



DEFINICION DE ACTIVO INTANGIBLE

Párrafo 9-17 NIIF completas : Activo intangible es el que cumple con los

elementos de identificabilidad , control sobre el recurso en cuestión y

existencia de beneficios económicos futuros .

Elementos de activos intangibles

Identificabilidad

Un activo es identificable si:

(a) es susceptible de ser separado o escindido de la entidad y vendido,

transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea

individualmente o junto con un contrato, activo identificable o pasivo con

los que guarde relación, independientemente de que la entidad tenga la

intención de llevar a cabo la separación ; o

(b) surge de derechos contractuales o de otros derechos de tipo legal, con

independencia de que esos derechos sean transferibles o separables de

la entidad o de otros derechos y obligaciones



DEFINICION DE ACTIVO INTANGIBLE (Cont.)

Elementos de activos intangibles

Control

Una entidad controlará un determinado activo siempre que tenga el

poder de obtener los beneficios económicos futuros que procedan
de los recursos que subyacen en el mismo, y además pueda restringir

el acceso de terceras personas a tales beneficios .

Beneficios económicos futuros

17 Entre los beneficios económicos futuros procedentes de un activo

intangible se incluyen los ingresos de actividades ordinarias

procedentes de la venta de productos o servicios, los ahorros de

costo y otros rendimientos diferentes que se deriven del uso del

activo por parte de la entidad .



MARCAS



INTANGIBLES

DE AUTOR SOBREDERECHOS DE OBRAS LITERARIASARTISTICASO
DISTINCION

PELICULASCINEMATOGRAFICAS

GRABACIONES DE RADIO Y TELEVISION

DERECHOS DE PROPIEDAD DE FORMULAS E INVENTOS DE
CUALQUIERTIPO

LICENCIASPOR ELUSODE SOFTWARE

REGALIAS PAGADAS A SUJETOS CON DOMICILIO EN EL PAIS Y A
EMPRESASNO DOMICILIADAS

REGISTROSAUDITIVOS (REPRODUCCION DE MUSICA CON FINES
SOCIALES)



Servicios de relacionados

ÅServicios relacionados con Enlaces de comunicación

identificados como Front End Internet, aplicaciones de

Back office y administrativos

ÅServicios estándar y servicios especiales identificados

como manejo de vulnerabilidades/parches .

Administración de Problemas tecnológicos .

recuperación de desastres

ÅOperación de Data Center

ÅDirectorio Activo/Administración de Usuarios

ÅFábrica de Software y Prosix



DERECHO DE LLAVE

Elderecho de llave es un activo intangible, en el cual se

considera la ubicación física, prestigio, nombre, etc .

que tiene un negocio o local comercial . El valor de la

venta de un derecho a llave no va incluido el inmueble

donde está establecido dicho negocio . En el valor de la

venta de un derecho a llaves no incluye el inmueble .

El derecho a llave, es una clausula que en los contratos,

se incluye para tomar posesión generalmente

inmediata del local e insofacto poder hacer uso

comercial de éste desde que se paga dicho derecho

(ubicación, clientela, productos y fama)



Algunas bases Legales 
Tributarias



ART. 28 LISR
Art. 28.- LA RENTA NETA SE DETERMINARÁ DEDUCIENDO DE LA RENTA
OBTENIDA LOS COSTOS Y GASTOS NECESARIOSPARA LA PRODUCCIÓN DE
LA RENTA Y PARA LA CONSERVACIÓN DE SU FUENTE QUE ESTA LEY
DETERMINE,ASÍCOMO LASDEDUCCIONESQUE LA MISMA ESTABLEZCA.

EN TODO CASO, LOS COSTOSY GASTOSY DEMÁS DEDUCCIONES DEBERÁN
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOSQUE ESTA LEY Y EL CÓDIGO
TRIBUTARIOESTIPULANPARA SUDEDUCIBILIDAD.

NO SERÁN DEDUCIBLES EN NINGÚN CASO LOS COSTOS Y GASTOS
REALIZADOSEN RELACIÓN CON ACTIVIDADESGENERADORASDE RENTASNO
GRAVADAS O QUE NO CONSTITUYANRENTAPARA LOSEFECTOSDE ESTALEY.

PARA EFECTOSDE LO DISPUESTOEN EL INCISO ANTERIOR,LOS COSTOS Y
GASTOS QUE INCIDAN EN LA ACTIVIDAD GENERADORA DE RENTAS
GRAVADAS, ASÍ COMO AQUELLOS QUE AFECTAN LAS RENTAS NO
GRAVADAS, Y LAS QUE NO CONSTITUYANRENTADE CONFORMIDAD A LA
LEY DEBERÁN PROPORCIONARSE, CON BASE A UN FACTOR QUE SE
DETERMINARÁDIVIDIENDO LAS RENTASGRAVADAS ENTRELA SUMATORIADE
LASRENTASGRAVADAS, NO GRAVADAS, O QUE NO CONSTITUYANRENTADE
ACUERDO A LA LEY,DEBIENDODEDUCIRSEÚNICAMENTELA PROPORCIÓN
CORRESPONDIENTEA LO GRAVADO . (8) (14)



COSTOS Y GASTOS NO DEDUCIBLES. LISR

Art . 29-A.- No se admitirán como erogaciones

deducibles de la rente obtenida :

Numeral 12) Los costos y gastos relacionados con

rentas sujetas a retención cuando se haya efectuado

el pago y no se hubiere cumplido con la obligación

de retener y enterar el impuesto retenido .

Numeral 19) “Laamortización o la depreciación de

derechos de llave, marcas y otros activos intangibles

similares.



COSTOS Y GASTOS NO DEDUCIBLES. LISR

15) Los valores amparados en documentos relativos al control del
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicios cuando ocurra cualquiera de las circunstancias siguientes :

a) Que el emisor del documento no se encuentre inscrito

b) Que el adquirente de los bienes o prestatario de los servicios no
compruebe la existencia efectiva de la operación , ni la
realización de ésta por parte del supuesto tradente ;

c) Que la numeración de los documentos relativos al IVA no
hayan sido asignadas y autorizadas por la Administración
Tributaria ;

d) Que los documentos no se encuentren a nombre del
adquirente de los bienes muebles corporales o de los servicios,
o que estándolo no compruebe haber soportado el impacto
económico del gasto .



Amortización de programas informáticos o 
software

Art . 30-A. LISR

Es deducible de la renta obtenida mediante

amortización, el costo de adquisición o de

producción de programas informáticos utilizados para

la producción de la renta gravable o conservación

de su fuente, aplicando un porcentaje fijo y

constante de un máximo del 25% anual sobre el costo

de producción o adquisición :



ART. 206 C.T. (deducciones)

Artículo 206.- Para los efectos tributarios los sujetos pasivos
deberán respaldar las deducciones con documentos
idóneos y que cumplan con todas las formalidades
exigidas por este Código y las leyes tributarias respectivas,
caso contrario no tendrán validez para ser deducibles
fiscalmente .

Para que procedan las deducciones de las erogaciones
que se respalden con contratos, éstas deberán asentarse
contablemente de conformidad a las estipulaciones
convenidas por las partes .

En materia tributaria la validez probatoria de los
instrumentos emanados de país extranjero estará sujeta al
cumplimiento de los requisitos y formalidades prescritos en
el artículo 261 del Código de Procedimientos Civiles.



1. ADQUISICIÓN DE BIENES INTANGIBLES,

2. POR EL USO, O LA CONCESIÓN DE USO DE 
a) DERECHOS DE BIENES TANGIBLES 
b) DERECHOS DE INTANGIBLES TALES COMO:

i)    DE AUTOR POR OBRAS LITIERARIAS, ARTÍSTICAS O CIENTÍFICAS,
ii)   PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS
iii)  CINTAS Y OTROS MEDIOS DE REPRODUCCIÓN O TRANSMISIÓN DE 

DATOS, IMAGEN Y        SONIDO, 
iv)   DE PATENTES:

- MARCAS DE FÁBRICAS O DE COMERCIO, 
-DIBUJOS O MODELOS, 
-PLANOS, 
-FÓRMULAS O PROCEDIMIENTOS SECRETOS, 

c) EQUIPOS INDUSTRIALES, COMERCIALES O CIENTÍFICOS, 
d) INFORMACIONES RELATIVAS A EXPERIENCIAS INDUSTRIALES, 

COMERCIALES O CIENTÍFICAS;

OPERACIONES CON DOMICILIADOS DE INTANGIBLES SUJETOS 
A RETENCION  (ART. 156-A DEL CT)



OPERACIONES CON DOMICILIADO DE INTANGIBLES SUJETOS A 
RETENCION  (ART. 156-A DEL CT)

SOBRE LA SUMA PAGADA DE DICHOS CONCEPTOS DEBERA RETENERSE:

a) DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LAS SUMAS PAGADAS O ACREDITADAS
A PERSONAS NATURALES; Y,

b) CINCO POR CIENTO (5%) SOBRE LAS SUMAS PAGADAS O ACREDITADAS
A SUJETOS O ENTIDADES DIFERENTES DE PERSONAS NATURALES.



OPERACIONES  CON NO DOMICILIADO DE INTANGIBLES SUJETOS A 
RETENCION  (ART. 158  DEL CT)

SECONSIDERARÁN SUJETASA LA RETENCIÓNDEL 20% CON CARÁCTER DE
PAGO DEFINITIVO,LASSUMASPAGADAS Y ACREDITADASPOR:

1. LA TRANSFERENCIAA CUALQUIERTITULODE BIENESINTANGIBLES,

2. O POR ELUSO, O LA CONCESIÓN DE USO,
DE DERECHOSDE BIENESTANGIBLESE INTANGIBLESTALESCOMO : LOS DE
AUTOR SOBREOBRAS LITERARIAS,ARTÍSTICASCIENTÍFICAS,CINTAS Y OTROS
MEDIOS DE REPRODUCCIÓN O TRANSMISIÓNDE DATOS, IMAGEN Y SONIDO,
DE PATENTES,MARCAS DE FÁBRICAS O DE COMERCIO, DIBUJOS O
MODELOS, PLANOS,FÓRMULASO PROCEDIMIENTOSSECRETOS,

3. O POR EL USO, O LA CONCESIÓN DE USO DE EQUIPOS INDUSTRIALES,
COMERCIALES O CIENTÍFICOS, O POR INFORMACIONES RELATIVAS A
EXPERIENCIASINDUSTRIALES,COMERCIALESO CIENTÍFICAS.

SE EXCEPTÚAN DE LAS RETENCIONESESTABLECIDASEN ESTEINCISO LOS
VALORES QUE PAGUEN O ACREDITENPERSONASNATURALESO JURÍDICAS
QUE SEENCUENTRENGOZANDO DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTOSOBRELA
RENTA QUE ESTABLECELA LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALESY DE
COMERCIALIZACIÓN Y LA LEYDE SERVICIOSINTERNACIONALES. (1) (3) (9)



OPERACIONES  CON NO DOMICILIADO DE INTANGIBLES SUJETOS A 
RETENCION  (ART. 158  DEL CT)

SEAPLICARÁ LA RETENCIÓNQUE REGULAELINCISO PRIMERODE
ESTEARTÍCULOCOMO PAGO DEFINITIVOA LASTASASREDUCIDAS
EN LOSCASOS SIGUIENTES:

d) RETENCIÓNA LA TASADELCINCO POR CIENTO(5%) SOBRELAS
SUMAS PAGADAS O ACREDITADAS POR LA TRANSFERENCIAA
CUALQUIERTITULODE BIENESINTANGIBLES,O POR EL USO, O LA
CONCESIÓN DE USO, DE DERECHOS DE BIENESTANGIBLESE
INTANGIBLES RELACIONADOS CON : PELÍCULAS
CINEMATOGRÁFICAS, CINTAS DE VIDEOS, DISCOS
FONOGRÁFICOS, RADIONOVELAS, TELENOVELAS,NOVELAS E
HISTORIETAS POR CUALQUIER MEDIO DE REPRODUCCIÓN,
GRABACIÓN DE VIDEOSO PISTAS; TRANSMISIÓNDE PROGRAMAS
DE TELEVISIÓNPOR CABLE,SATÉLITEU OTROSSISTEMASSIMILARES.

Å



OPERACIONES  CON NO DOMICILIADO DE INTANGIBLES SUJETOS A 
RETENCION  (ART. 158 DEL CT) inc 5

LAS FILIALESO SUCURSALESDEBERÁN EFECTUARLA

RETENCIÓN A QUE SE REFIERE EL

PRESENTEARTÍCULO CON CARÁCTER DE PAGO

DEFINITIVO, EN EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL

MISMO, POR LOS PAGOS QUE REALICENA SUSCASAS

MATRICES EN CUALQUIER CONCEPTO, SALVO

QUE CORRESPONDAN A LA ADQUISICIÓN DE BIENES

MUEBLES CORPORALES O UTILIDADES QUE HA

OBTENIDO LA FILIAL O SUCURSAL QUE YA HAYAN

PAGADO EL IMPUESTOCORRESPONDIENTE,LA CUAL

DEBERÁN ENTERAREN EL PLAZO, FORMA Y MEDIOS

QUE LASLEYESTRIBUTARIASESTIPULEN



Alguna consultas de 
Intangibles



Consulta
Solicita que la Dirección General en síntesis, emita opinión
respecto a la naturaleza jurídica que para efectos de lo
dispuesto con el artículo 158 del Código Tributario ostentan los
programas de televisión tales como : novelas, eventos,
deportivos y otros programas de televisión que su representada
adquiere en el exterior, independientemente el medio a través
del cual se les hace llegar, entendiéndose por éstos, vía aérea,
marítima, terrestre, internet o señal satelital y cualquier otra
tecnología existente o por existir.

El consultante establece su opinión sobre que los programas de
televisión, son bienes tangibles por ser éstos susceptibles de
percibirse por los sentidos .

Además, solicita que se le indique si al ser considerados bienes
tangibles, no debe aplicarse en la adquisición de los programas
el artículo 158 del Código Tributario en vigencia, en el sentido de
retener el 20% de anticipo al impuesto sobre la Renta por los
pagos hechos al exterior .



Respuestas
Los “programas”de televisión son un conjunto de imágenes,
audiovisuales que son conducidos mediante “señales”para ser
presenciadas públicamente . La característica de la Televisión es la
de constituir un medio de comunicación masivo .

La “señal”en tanto, no es más que el medio de transporte o
conductor del programa, pues en la señal no se fijan las imágenes
o sonidos, no hay grabación, simplemente hay traslado del mismo .

Dentro de una “señal”portadora de un programa encontramos
una serie de contenidos, imágenes fijas o en movimiento
acompañadas de sonidos, que son protegidos por la disciplina del
Derecho de Autor, protegiendo al artista o protagonista de esa
obra audiovisual en su autoría y a quien realiza su transmisión en
primera fase (organismo de difusión) respecto a sus derechos
conexos .



respuesta

El Convenio de Bruselas sobre “laDistribución

de Señales Portadoras de Programas

Transmitidos por Satélite ”,incorpora en el

art ículo 1, una serie de definiciones de

carácter técnico atinentes a los programas de

televisión definiendo entre otras a la “señal”

como “Todo vector producido

electrónicamente y apto para transportar

programas”.



Consulta
De conformidad a lo establecido en el

articulo 156-A del Código Tributario, si la

adquisición de licencias por derecho de uso

de software, sistemas o programas

informáticos, debe considerarse un bien

intangible y si ese tipo de erogaciones debe

considerarse deducible de la renta obtenida

dentro del mismo ejercicio fiscal en el que

se adquiere o debe aplicarse un porcentaje

fijo y constante de un máximo del 25% anual

como lo establece el articulo 30-A de la Ley

de Impuesto sobre la Renta .



Respuestas
Que los bienes Intangibles "Son los denominados bienes
inmateriales, la expresión de una idea, fruto de la mente
humana que se plasma en objetos corpóreos, es decir,
que necesitan ser colocados en un soporte material para
ser utilizados para su repetición y son, además
susceptibles de uso simultaneo, que están regidos por la
propiedad intelectual y el derecho de autor" . (Julio Nuñez
Ponce "Software Licencia de Uso, Derecho y Empresa ."
Fondo de Desarrollo Editorial de la Universidad de Lima,
Peru. Pag.37).

Que Software es el "conjunto de programas, documentos,
procesamientos y rutinas asociadas con la operación de
un sistema de computadora , es decir, la parte intangible
o lógica de una computadora ; todo aquello que se
puede almacenar electrónicamente en un sistema
computacional" . (Diccionario virtual)



Respuestas
Se puede afirmar que siendo la licencia como tal,

un derecho subjetivo que por su misma naturaleza

podría aseverarse no tendría existencia propia si no

fuese por la existencia previa del software, tal

como se ha expuesto anteriormente, en tal sentido,

el costo de adquisición de dicha licencia podrá

ser amortizable de conformidad al articulo 30-A de

la Ley de Impuesto sobre la Renta, en un

porcentaje de deducción que se aplicara conforme

a las reglas establecidas en dicha norma, siempre

y cuando estos hayan sido adquiridos para ser

utilizados en la producción de la renta gravable o

conservación de su fuente .

Å


